
 
 
 
 
 
 

 

 
N°_105 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 
 

Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, mediante oficio con radicado 
No. 2025-IE-17571 del 19/05/2025, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente 
manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

098-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
Medicina en la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
con el fin de gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos el marco del 
Sistema de Emergencias Médicas - SEM 

    X 

2 

104-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
Medicina en la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
con el fin de gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos el marco del 
Sistema de Emergencias Médicas - SEM 

    X 

3 

106-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
Medicina en la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
con el fin de gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos el marco del 
Sistema de Emergencias Médicas – SEM 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

4 

105-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
Medicina en la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
con el fin de gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos el marco del 
Sistema de Emergencias Médicas - SEM 

    X 

5 

100-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales especializados en 
Medicina en la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, 
con el fin de gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos el marco del 
Sistema de Emergencias Médicas - SEM 

    X 

6 

112-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales en Psicología en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar eventos en salud mental transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos, en concordancia 
con el Sistema de Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud 
establecido. 

X     

7 

116-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales en Psicología en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar eventos en salud mental transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos, en concordancia 
con el Sistema de Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud 
establecido. 

X     

8 

117-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales en Psicología en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar eventos en salud mental transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos, en concordancia 
con el Sistema de Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud 
establecido. 

X     

9 

113-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales en Psicología en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar eventos en salud mental transferidos desde la línea de 
Emergencias 123 o través de los mecanismos establecidos, en concordancia 
con el Sistema de Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud 
establecido. 

X     



 
 
 
 
 
 

 

10 

345-021100_0200_8149 Prestar servicios de apoyo en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias para la migración de la 
información de los sistemas operativos del CRUE, para gestionar la 
respuesta sanitaria a los incidentes en salud de las Urgencias, Emergencias 
y desastres en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo 
de atención en salud. 

    X 

11 

349-021100_0200_8149 Prestar servicios de apoyo en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias para la migración de la 
información de los sistemas operativos del CRUE, para gestionar la 
respuesta sanitaria a los incidentes en salud de las Urgencias, Emergencias 
y desastres en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo 
de atención en salud. 

    X 

12 

348-021100_0200_8149 Prestar servicios de apoyo en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias para la migración de la 
información de los sistemas operativos del CRUE, para gestionar la 
respuesta sanitaria a los incidentes en salud de las Urgencias, Emergencias 
y desastres en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo 
de atención en salud. 

    X 

13 

350-021100_0200_8149 Prestar servicios de apoyo en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, en relación con el 
seguimiento a los vehículos de emergencia (ambulancias) para gestionar la 
respuesta sanitaria a los incidentes en salud de las Urgencias, Emergencias 
y desastres en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo 
de atención en salud. 

    X 

14 

351-021100_0200_8149 Prestar servicios de apoyo en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, en relación con el 
seguimiento a los vehículos de emergencia (ambulancias) para gestionar la 
respuesta sanitaria a los incidentes en salud de las Urgencias, Emergencias 
y desastres en el marco del Sistema de Emergencias Médicas y el modelo 
de atención en salud. 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

15 

110-021100_0200_8149 Prestar servicios profesionales en Enfermería en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias para el 
monitoreo de los casos que son transferidos desde línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, así como el seguimiento al 
talento humano del Centro Operativo que garanticen la respuesta oportuna 
a los incidentes en salud en el Distrito Capital en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

X     

16 

009-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico en la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, para apoyo a los procesos 
que se deriven del sistema de emergencias médicas y el modelo de atención 
en salud. 

    X 

17 

120-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

18 

121-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

19 

122-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

20 

123-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

21 

125-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

22 

126-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

23 

127-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

24 

128-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

25 

129-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

26 

131-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

27 

132-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

28 

133-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

29 

134-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

30 

135-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

31 

136-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

32 

137-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

33 

139-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

34 

140-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

35 

141-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

36 

142-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

37 

144-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

38 

145-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

39 

146-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

40 

147-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

41 

150-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

42 

151-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

43 

152-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

44 

153-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

45 

155-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

46 

159-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

47 

160-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

48 

161-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

49 

162-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

50 

163-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

51 

167-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

52 

171-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

53 

172-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

54 

173-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

55 

174-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

56 

175-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

57 

176-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

58 

177-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

59 

178-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

60 

179-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

61 

180-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

62 

334-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

63 

335-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

64 

337-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

65 

338-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

66 

339-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

67 

411-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

68 

412-021100_0200_8149 Prestar servicios como Técnico Auxiliar de 
Enfermería, Técnico o Tecnólogo de Atención Prehospitalaria en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, con el fin de 
gestionar los eventos en salud transferidos desde la línea de Emergencias 
123 o través de los mecanismos establecidos, en el marco del Sistema de 
Emergencias Médicas y el modelo de atención en salud. 

    X 

 
Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2025, en cumplimiento 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 
 

Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
Revisó:  Freddy Barrera Díaz    


